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Oficial del E¡,tado" númt>fú 30:>, del 19), expido el presente certificado
pn los términos estableddos en el artículo 14.2 del Real Decreto 106t:ii 1989.

Madrid, 27 oe enero de 199:3.-El Director general de Telecomunica
CÍonps. Jayier Nada! Ariño.

9655 UBSOLUCION de 27 de enero (ü~ 1!lP3, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la. que se otorgn el, certi-
fiC!!do (jr: acept.ación al recept(JT lmscapcrsrmas (sólu tono).
marco, ~Philipsu, modelo PRG-I012.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el cr-rtificado de accptacíón
al radioteléfono CB-2í marca .• Midlando, modelo Alan-27-E, con la inscrip
ción E 94 90 (Hll, que se inserta como anexo a la presente Hl:'solución.

En cumplimiento dE:' lo pn'visto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1YR9, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obt.ención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de pnero de 1993.-EI Director general, .Javier Nadal Ari.ño.

ANEXO

Certificado de aceptación

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

ANEXO

Madrid, 27 de enero de 1993.-EI Director genpral, Javier Nadal Ariílo.

~ 949004~con la inscripción

En virtud de lo) estubleeir10 en el Reglamento de desarrollo de la Ley
310987, de 18 de diciemhre, de Ord(:nadón de las Telccornunicaciollf'S,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dieho t.exto legal, aprobado por Real Decrcto
1066/1989, de 28 de agost.o ( .. Boletín Oficial del ERtado~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunieaciones
el presente certifi(~adode aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono C8-27.
Fabricado por: «Ma.xon Electronies Ca., Ltd.o, en Corea.
Marca: «Midland".
Modelo: Alan~27-E.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/ 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones «.Boletín
Oficial del Estadoo número 303, del 19), expido el presf'nte certificado.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general de Telecomunica
cíones, Javier Nadal Ariño.

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (hBolctín Oficial del Estadood"
1 de agosto) y correción (<<Boletín Oficial del Estadoo de 15 de julio de
1986), Resolución de 14 de febrero de ]990 (.Boletín Oficial del Estado_de
14 de marzo) y Resolución de ~3 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 15 de julio).

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1994.

por el eumplimientü de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

Advertencia: Potencia máxima: 4 W. Spparación canales adyacentes:
10 kHz. Modulación: AM/FM. Banda utilizable: 26,065-27,405 MHz. La
tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorizaci(m administrativa.

~ 98930~con la inscripción

por el cumplimiento de la normativa s,iguientp:

e'urna consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dec:'reto 1066/198D, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado» núme
ro 212, de 5 de septiembre), porel que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación, con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 2g de dicho texto legal, a instancia
de «Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónimao, con domidlio social
en Madrid, calle Martínez Villergas, 2, (~ódi~o postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas (sólo t.ono), marca «Philipso, modelo PRG-I012,
('on la inscripción E 98 93 0007, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo J,lrevisto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, rle 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

~n 'l;irtud de lo establecido en el Reglament.o de desarrollo de la Ley
31/198í', de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relacieq con los equipos, aparatos, disposit.ivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Ofirial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el pn.'sente certificado de aceptaci6n para el

Equipo: Receptor buscapersonas (sólo tono),
Fabricado por: I-'hilips, en Reino Unido.
Marca: .Philips».
Modelo: PRG-lO 12.

y plazo de validez hasta el 5tl de enero de 1988, condicionado a la apro
bación de las ('sp~ciflcacimH's~écnicas.

y para que surta los efer(r:W previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembn" de Onv'ilación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- nlÍmero 30:.1, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2í de enero de Wn;1--El Director gl:Oneral de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoad(, en aplicación del Real
Decreto lOG6/WRn. de 28 de agosto (<<Bolenn Oficial del Estado" nlÍmero
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba 61 Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de dkiembn~, de Ol"denadón de las Telecomu
nicacioneA, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a instancias de «Alan
Communications, Sociedad Anónimao, con domicilio social pn Barcelona,
calle Plomo, 29-37, local D-9, código postal 08038, Madrid, 27, de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLUClON de 27 de enero de 1993, de la. Dirección Gene
ral de Telecomun'icaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptacMn al radioteléfono CB-27, marca .. Mid
land.., modelo Alanp 100.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadón del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba PI Reglamento de r1esarrollo
dI::' la Ley 31/l9R7, d(' 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, ap::lratos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancias de "Alajl
Cornmunications, Soci.<,nad Anónima», con domií:'iiio ;;;ocial en Barcelona,
calle Plomo. 29-~n, local O-O, código postal 080:38,

Esta Dirección Gen~'ral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
ai radioteléfono CH-27, marca .. Midlando, modelo Alan-100, con la inscrip
ción E 94 91 0491, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certit1cado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripcJ{)ll en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

9657

RESOLUCION de 2'1 df< f?m:ro de 1993, de la DirecC'ión Gene
ral de Telecomu.nicaciones, por la que se otorga el certi
ficarlo de aceptacúín al radiotf'l(fono CB-27 marca ..Mid
land~, modelo Alan-27-E.

9656
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ANEXO

Orden de 30 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del Estadot de 1 de
agosto) y corrección (<<Boletín Oficial del-Estado_ de 15 de julio de 1986),
Resolución de ·14 de febrero de -1990 (<<Boletín Oficial del Estado.de 14
de marzo) y Resolución de 3 dejunio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»de
15 de julio).

Certificado de aceptación

En vi~d de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de-las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28. de agosto (<<Boletín Oficial delEstado~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27;
Fabricado por: .Maxan Electronics Ca., Ud.-, eoCorea.
Marca: .Midland•.
Modelo: Alan~100.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

rn 98930006

RESOLUCION (U27 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, par laque se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono CIJ-.27, marca ..Cic·,
moMwRT-3000.

con la inscripción

9659

Equipo: Receptor buscapersonas (numérico).
Fabricado por: Philips, en Reino Unido.
Marca: _Indelec_.
Modeh PRG-1022.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1988. Condicionado_ a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efecios previstos en el artículo 29 de la Ley 3.111987,
de 18 de diciembre,' de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general de T,elecomunica~ .
ciones, Javier Nadal Ariño.

[II 94910491c·on la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Advertencia: Potencia máxima: 4 W. Separación canales adyacentes:
10 kHz. Modulación: AM/FM. Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz. La
tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa. _

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el P!"esente certificado.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

9658 RESOLUCION de 27 de enero de 1993, de la Direcci6n Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al receptor buscapersonas (numéri-
co), marca .Indelec..., modelo PRG-1022. ~

Como consecuencia del, expediente incoado en aplicación ~ del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ,(<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecornu
nicaciones,en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Cic,
Sociedad Limitada., con domicilio social en Madrid, Francos Rodríguez,
102-104, código postal 28039,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27,. marca tCic1, modelo RT-3000, con la inscripción
E 94 90 0555, que se iriserta como anexo a la presente ReSOlución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la va~idezde dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Regbtro de Impor·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará, la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Advertencia: Potencia máxima: 4 W. Separación canales adyacentes:
10 kHz. Modulación: AM/l'-'M. Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz. La
tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.

Orden de 30 de junio de 1983 (~Boletín Oficial del Estado_ de 1 de
agosto) y corrección (~Boletín Oficial del Estado" de 15 de julio de 1986),
Resolución de 14 de febrero de 1990 (.Boletín Oficial del Estado.de 14
de marzo) y Resolución de 3 dejunio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_de
15 de julio).

@ 94900555

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a'que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial d~l Esi..ado. mimero 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para-el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Cic, Sociedad Limitada~,en España.
Marca: .Cic-.
Modelo: RT-3000.

con la inscripción

Como consecuericia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Indelec,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Zamudio, parque tecnológico,
parcela 108, código postal 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas '(numérico), marca «Indelec., modelo PRG-1022,
con la inscripción E 98 93 0006, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el. artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del númer-o de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores· que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 ·de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por' Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el


